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Rad. 11001-22-04-000-2015-01265-00 NI. 8637

Condenado NÉSTOR GILBERTO AMAYA BARRERA

Identificación 19.418.192

Delito PREVARICATO POR ACCIÓN

Reclusión CALLE 22 B N° 63 - 24, BLOQUE 3 APTO 301.
CONJUNTO EL REFUGIO - BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022).

1.. OBJETO A DECIDIR

Entra el Despacho a decidir la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL
invocada por el señor NÉSTOR GILBERTO AMAYA BARRERA.

2.- SITUACIÓN FACTICA

En auto del 4 de octubre de 2021 este Juzgado ejecutor de la pena decretó la
acumulación jurídica de penas a favor del penado AMAYA BARRERA,
decisión en la que se consignó: "(...) se acumularán las penas impuestas por
la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de BogotáD. C. conforme
a los fallos condenatorios de fechas fechas 8 de marzo de 2016, 30 de
noviembre de 2016, 18 de julio de 2017 y 12 de diciembre de 2018
respectivamente, por los punibles de PREVARICATO POR ACCIÓN
respectivamente, dentro de los radicados 2015-00790, 2015-01265, 2015-
00194 y 2015-00195 a la dispuesta por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá D.C, en sentencia del 7 de octubre de 2019 bajo la
radicación N°. 11001-22-04-000-2015-02072-00 por ser esta última la
contentiva de la sanción más alta, parafijar una pena definitiva de 100 meses
y 11 días de prisión y multa acumulada de 368.5 S.M.L.M. V."

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo de
disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia de la cartilla
biográfica - debidamente actualizada -, y de los demás documentos que
acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen
como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado.

A su turno el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta exceda
los tres años de prisión, que el interno haya descontado las tres quintas partes
de la pena impuesta (lo que se ha denominado factor objetivo), y que el Juez
pueda deducir conforme la conducta observada en el reclusorio que no hay
necesidad de continuar con la ejecución de la pena. Es importante indicar
que el sustituto de la libertad condicional, en este caso no podrá ser concedido
como quiera que los sentenciados con su solicitud no aportaron la resolución
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Favorable para la libertad condicional, misma que debe ser expedida por la
reclusión.

Así las cosas, al no contar con la resolución favorable para la libertad
condicional, este Despacho no tiene otra opción por el momento que negar a
sustituto liberatorio, prescindiendo del estudio de los demás requisitos
normativos.

Sin embargo, se dispone oficiar a la reclusión para que remita los documentos
a los que hace referencia el artículo 471 del C. de P.P. respecto del penado
NÉSTOR GILBERTO AMAYA BARRERA.

Allegada la documentación correspondiente, ingrese el expediente al
Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL al

sentenciado NÉSTOR GILBERTO AMAYA BARRERA de conformidad con las
razones puntualizadas en la parte motiva de este interlocutorio.

SEGUNDO.- OFÍCIESE a la reclusión para que remita los documentos de que
trata el artículo 471 del C. de P.P para consecuente con ellos, entrar en el
estudio de la Libertad Condicional, debiendo actualizar la situación jurídica
del sentenciado conforme con lo indicado en esta decisión.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se
encuentra el penado para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de
vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
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Rad. 11001-22-04-000-2015-01265-00 NI. 8637

Condenado NÉSTOR GILBERTO AMAYA BARRERA

Identificación 19.418.192

Delito PREVARICATO POR ACCIÓN

Reclusión CALLE 22 B N° 63 - 24, BLOQUE 3 APTO 301.
CONJUNTO EL REFUGIO - BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO A DECIDIR

Entra el Despacho a decidir la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL
invocada por el señor NÉSTOR GILBERTO AMAYA BARRERA.

2.- SITUACIÓN FACTICA

En auto del 4 de octubre de 2021 este Juzgado ejecutor de la pena decretó la
acumulación jurídica de penas a favor del penado AMAYA BARRERA,
decisión en la que se consignó: "(...) se acumularán las penas impuestas por
la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de BogotáD. C. conforme
a los fallos condenatorios de fechas fechas 8 de marzo de 2016, 30 de
noviembre de 2016, 18 de julio de 2017 y 12 de diciembre de 2018
respectivamente, por los punibles de PREVARICATO POR ACCIÓN
respectivamente, dentro de los radicados 2015-00790, 2015-01265, 2015-
00194 y 2015-00195 a la dispuesta por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá D.C, en sentencia del 7 de octubre de 2019 bajo la
radicación N°. 11001-22-04-000-2015-02072-00 por ser esta última la
contentiva de la sanción más alta, parafijar una pena definitiva de 100 meses
y 11 días de prisión y multa acumulada de 368.5 S.M.L.M. V."

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo de
disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia de la cartilla
biográfica - debidamente actualizada -, y de los demás documentos que
acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen
como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado.

A su turno el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta exceda
los tres años de prisión, que el interno haya descontado las tres quintas partes
de la pena impuesta (lo que se ha denominado factor objetivo), y que el Juez
pueda deducir conforme la conducta observada en el reclusorio que no hay
necesidad de continuar con la ejecución de la pena. Es importante indicar
que el sustituto de la libertad condicional, en este caso no podrá ser concedido
como quiera que los sentenciados con su solicitud no aportaron la resolución
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Favorable para la libertad condicional, misma que debe ser expedida por la
reclusión.

Así las cosas, al no contar con la resolución favorable para la libertad
condicional, este Despacho no tiene otra opción por el momento que negar a
sustituto liberatorio, prescindiendo del estudio de los demás requisitos
normativos.

Sin embargo, se dispone oficiar a la reclusión para que remita los documentos
a los que hace referencia el artículo 471 del C. de P.P. respecto del penado
NÉSTOR GILBERTO AMAYA BARRERA.

Allegada la documentación correspondiente, ingrese el expediente al
Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL al

sentenciado NÉSTOR GILBERTO AMAYA BARRERA de conformidad con las
razones puntualizadas en la parte motiva de este interlocutorio.

SEGUNDO.- OFÍCÍESE a la reclusión para que remita los documentos de que
trata el artículo 471 del C. de P.P para consecuente con ellos, entrar en el
estudio de la Libertad Condicional, debiendo actualizar la situación jurídica
del sentenciado conforme con lo indicado en esta decisión.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se
encuentra el penado para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de
vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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6/7/22, 08:30 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

'Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO 05/07/2022 NI 8637
postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 6/07/2022 8:30 AM

Para:

• gilamaya4@hotmail.com <gilamaya4@hotmail.com>

1)1 archivos adjuntos (37 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO 05/07/2022 NI 8637;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

qilamava4@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO 05/07/2022 NI 8637



Jorge Enrique Castillo Vega <jecastillo@procuraduria.gov.co>
Mié 6/07/2022 7:57 PM

Para:

• Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales me fue enviada

copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por notificado el día de hoy.

i

RADICADO PROCESADO FECHA

51205 Héctor Jobani Torrijos Parra 5/07/2022

56621 Liza María Dávila González 5/07/2022

101521 Wilson Roncancio 5/07/2022

33595 Luis Eduardo López López 5/07/2022

58119 ÓscarFernando Viasus Orjuela 5/07/2022

54651 LeidyJohanna Pirajón Borda 5/07/2022

9881 Tatiana Marcela Santa Cárdenas 5/07/2022

52395 José Antonio Lombana González 5/07/2022

3205 José Jairo Suárez Ulloa 30/06/2022

4511 Richard David Hernández 30/06/2022

51264 Yaens Hervey Soriano Vargas 30/06/2022

47918 Laura Valentina Suárez Carvajal 30/06/2022

46250 Juan Bautista Viatela Reyes 30/06/2022

14649 José Yesid Bernal Serrano 30/06/2022

51205 Héctor Jobani Torrijos Parra 5/07/2022

8637 Néstor Gilberto Amaya Barrera 5/07/2022

12087 Lizeth Milena Barrios Padilla 30/06/2022

56697 Jhon Alexánder González Solano 5/07/2022

6518 Róbinson Gallego Parra 6/07/2022

37116 Jeison Andrés Tovar Rodríguez 5/07/2022

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP
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Condenado MIYAN LASSO

identificación 28.929.718

Delito FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Ley L906/2004

Reclusión Reclusión de Mujeres de Bogotá

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. c, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede esta oficina judicial en el estudio de la libertad condicional

respecto de la penada MIYAN LASSO, previo reconocimiento de
REDENCIÓN DE PENA conforme con la documentación aportada por la

reclusión.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 26 de septiembre de 2016, el Juzgado 31 Penal del

Circuito con Funciones de Conocimiento, impuso a la señora MIYAN

LASSO la pena de 80 meses de prisión y multa de 82.66 smmlv, así como
la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, luego
de encontrarla penalmente responsable del delito de Fabricación,
Tráfico o Porte de Armas de Fuego o Municiones en concurso con Tráfico,

Fabricación o Porte de Estupefacientes, quien no fue favorecida con

sustituto alguno, por lo que se encuentra privada de su libertad desde el

25 de abril de 2018.

3.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las

actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por

estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto

2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores

en cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde

se ha descontado la sanción, y que el condenado haya observado buena

conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para

la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
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resolución del Consejo de Disciplina o certificación del 'propio Director
del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19),

las labores propias de redención no son válidas los días domingos y

festivos salvo por excepción, debidamente justificada por el Director del
reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65 de 1.993,

señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8

horas dianas por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder

o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se

haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de

conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibídem. La

Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir del primero de

julio de esa anualidad, emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente
a la evaluación de las labores propicias para redimir pena, indicando en

sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los criterios

para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control;

Resolución que fuera subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio

de 1.997, emitida por la dirección del INPEC

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de
la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que

hubiere lugar de la manera como se indica:

Certificado Periodo Horas de

Trabajo/Estudio

Días a

redimir

17030997 06/2018 66 (E) 5.5

17827149 07-09/2020 608 (T) 0

18087626 01-03/2021 616 (T) 38.5

18457280 01-03/2022 616 (T) 38.5

TOTAL 82.5

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de

conducta del 8 de junio de 2022 en el que se calificó la conducta de la

penada en grado de Ejemplar y como quiera que las actividades fueron

catalogadas como sobresalientes, se reconocerá en esta ocasión a la
señora MIYAN LASSO una redención de pena en proporción de ochenta

y dos punto cinco (82.5) días por los meses de junio de 2018, enero a
marzo de 2021 y enero a marzo de 2022, como en efecto se dispondrá

en la parte resolutiva de esta decisión.
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En lo que corresponde al certificado de cómputos No. 17030997 en el que

se reportan actividades para los meses de julio a septiembre de 2020, se

advierte que en auto del 2 de febrero de 2021 se hizo el reconocimiento

del citado certificado.

4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL
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En primer término, dado que la comisión de reato se dio con
posterioridad al 1o de enero de 2005, el sustituto de la libertad
condicional se efectuará bajo la égida de la Ley 906 de 2004, según se
definió en los artículos 5o transitorio del Acto Legislativo 03 de 2002 y 530
de la citada normativa, en concordancia con el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, última, norma
que al tenor consagra:

"Artículo 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

LQue la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de
la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

En concordancia se tiene el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que
establece:

"Artículo 471. solicitud: El condenado que se hallare en las circunstancias
previstas en el código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad la libertad condicional, acompañando la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos



ixepuuiita ue v_uhjuil>icj

en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro
de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
imprescindible para poder otorgar ¡a libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la
libertad condicional los siguientes.

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de
disciplina del penal, copia de la cartilla biográfica y demás
documentos relevantes de conformidad con lo expuesto en el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004;

di) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de la pena
impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo descontado
físicamente y el redimido en actividades de trabajo, estudio y/o
enseñanza;

(iii) Que se haya reparado a la víctima por los perjuicios ocasionados
con la conducta punible o se asegure el pago de la indemnización
mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre la insolvencia económica del condenado.

(iv)Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y social del
penado;

(v) Que el comportamiento mostrado por el penado durante el
tratamiento penitenciario, así como la valoración efectuada a la
conducta punible por la que se impuso sanción, permitan suponer
fundadamente que no es menester seguir adelante con la
ejecución de la pena;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad
condicional en el presente caso, procederá este ejecutor de la pena a la
verificación de las exigencias legales antes indicadas, así pues se tiene:

(i) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo
como quiera que mediante oficio 129-CPAMSMBOC del 1o de junio de
2022 la reclusión remitió Resolución No. 0902 del 1o de junio de 2022,
emitida por el consejo de Disciplina de la Reclusión de Mujeres, en la cual
CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con relación a la concesión del mecanismo
de libertad condicional respecto de la sentenciada MIYAN LASSO.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica de la condenada, así
como los certificados de conducta emitidos por el establecimiento
carcelario, los que dan cuenta de su comportamiento en grado de Bueno
y Ejemplar durante su reclusión.

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene
que dada la pena impuesta - 80 meses de prisión -, las 3/5 partes de la
sanción penal corresponden a 48 meses de prisión.
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De la revisión del plenario se tiene que la señora MIYAN LASSO se
encuentra privado de su libertad desde el 25 de abril de 2018 por lo que
a la fecha, acredita el cumplimiento de 50 meses, 19 días quantum al que
se ha de adicionar 310,75 días1, para un total de 59 meses, 21,75 días de
prisión, superando el requisito objetivo fijado por el legislador.

(í¡¡) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el
lugar de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una
persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia, con la
documentación que reposa en el plenario se tiene como su domicilio la
Calle 89 A Sur No. 6 Este 9 de esta ciudad.

(v) En lo que refiere a los perjuicios dada la naturaleza de la conducta
punible, no existe condena al respecto.

(vi) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa de la
conducta punible, es menester indicar que ella en esta fase de ejecución
de la pena, se enmarca al ámbito de necesidad o no de la ejecución de la
pena para así emitir un diagnóstico en el que el protagonista será la
sociedad (comunidad), quien debe soportar el riesgo.

sobre este tópico conviene indicar que mediante decisión del 2 de marzo
de 2005, la Corte Constitucional determinó los parámetros sobre los
cuales ha de establecerse el estudio del Juez de Ejecución de Penas al
momento de pronunciarse respecto a la libertad condicional. Así esa alta
corporación indicó:

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función
valorativa que resulta determinante para el acto de concesión del
subrogado penal. Para la Corte, la función que ejercen los jueces de
ejecución no es mecánica ni sujeta a parámetros matemáticos. Ésta
Involucra la potestad de levantar un juicio sobre la procedencia de la
libertad condicional que ciertamente exige la aplicación del criterio del
funcionario Judicial. Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha
valoración recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en
el Juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la
valoración en la etapa posterior a la condena se somete enteramente a
los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta
elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración
no vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciarlo. Y la prueba
está, como lo dice la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial
que deniega el subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la
pena, sino que se limita a señalar que la misma debe cumplirse en su
totalidad.

(...)

1Ver autos del 2 de diciembre e 2020, 2 de febrero de 2021,12 de abril de 2021, 31 de agosto de
2021, 24 de noviembre de 2021, 7 de febrero de 2022 y 21 de junio de 2022.
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En síntesis, la Corte considera que la providencia por la cual se niega o se
concede el beneficio de la libertad condicional i) debe estar
suficientemente motivada, 11) los motivos aducidos deben haberse
demostrado, y iii) ¡a motivación justificativa de la decisión debe cumplir
con el requisito de razonabilidad, el cual se verificará de acuerdo con ¡as
condiciones de reclusión del condenado. "2

Por su parte, la Corte constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P.
Gloria Stella Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuar el Juez de
Ejecución de Penas de la gravedad de la conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la
gravedad", la cual circunscribía el análisis que debían realizar ¡os jueces
de ejecución de penas a una valoración de la gravedad de la conducta
punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la exequibilidad
condicionada de dicha expresión. Esta Corporación determinó que el
deber de realizar este análisis se ajusta a la Constitución "en el entendido
de que dicha valoración deberá atenerse a los términos en que fue
evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia condenatoria por
parte del juez de ¡a causa." Entre tanto, en el tránsito legislativo, el
Congreso no sólo no incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en
la Sentencia C-194 de 2005 en el nuevo texto, sino que adicionalmente
excluyó la expresión "de la gravedad". Por ¡o tanto, resulta razonable
interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de la
valoración que le corresponde llevar a cabo aljuez de ejecución de penas.
Según dicha interpretación ya no le correspondería a éste sólo valorar la
gravedad de la conducta punible, sino que le concerniría valorar todos
los demás elementos, aspectos y dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
artículo 64 del Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas con
impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone el deber
al juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique el
cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos.
Por otra parte, la nueva disposición amplía el objeto de la valoración que
debe llevar a cabo el juez de ejecución de penas más allá del análisis de
la gravedad de la conducta punible, extendiéndola a todos los aspectos
relacionados con la misma. En consecuencia, al existir diferencias
semánticas entre la disposición objeto de análisis en la sentencia C-194 de
2005 y la que se acusa en esta ocasión es necesario concluir que no opera
la cosa juzgada material sobre la expresión "previa valoración de la
conducta punible" demandada en esta ocasión, y en tal virtud, la Corte
debe proferir un pronunciamiento de fondo."

Así las cosas, adquiere trascendencia la valoración que el funcionario
ejecutor realice de la forma y condiciones en que ha tenido lugar el
tratamiento penitenciario del sentenciado, con el fin de establecer la
procedencia o no del subrogado de la libertad condicional, análisis que
comporta la verificación en cada caso particular, del cabal cumplimiento
de las funciones y fines de la pena durante la fase de ejecución, de

2Sentencia C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9o del código Penitenciario
y Carcelario y 4o de la Ley 599 que prevén:

"Artículo 9o: La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin
fundamental es la resociallzación. Las medidas de seguridad persiguen
fines de curación, tutela y rehabilitación." (Se destaca)

"Artículo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general,
retribución justa, prevención especial, reinserción social y protección al
condenado.

La prevención especial y la reinserción social operan en el momento de la
ejecución de la pena de prisión." (Se destaca)

Ahora bien, tal como se desprende del desarrollo jurisprudencial
transcrito, es claro que el fin fundamental de la pena además de su
carácter preventivo, se traduce en la verdadera resocialización o
reinserción social del sentenciado, aserto que encuentra sustento en lo
establecido en el artículo 10 del Código Penitenciarlo y carcelario:

"Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la
resociallzación del infractor de la ley penal, mediante el examen de su
personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, al formación
espiritual, la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y
solidario." (Negrilla fuera de texto)

Frente al alcance y contenido del principio de resociallzación del
condenado, el Máximo Tribunal Constitucional en sentencia c-328 de 2016
del 22 de junio de 2016; M.P. Gloria stella ortiz Delgado, señaló:

"Los fines de la pena en el Código Penal colombiano y su trascendencia
constitucional

1. Los artículos 3o y 4o de la Ley 599 de 2000 (Código Penal) establecen los
principios y las funciones de la pena. De esta suerte, la imposición de la
pena o medida de seguridad deberá responder a los principios de
necesidad, proporcionalidad y razonabilidad. Sin embargo, el principio de
necesidad se entenderá en el marco de la prevención y conforme a las
instituciones que la desarrollan.

Por su parte, la pena cumple las funciones de: i) prevención general; ii)
retribución justa; iii) prevención especial; iv) reinserción social; y, v)
protección al condenado.

2. La Corte ha analizado los fines constitucionales de la pena, con especial
preferencia a ios objetivos de resocialización (función preventiva
especial). En efecto, en sentencia c-261 de 19963 expuso que la
resocialización guarda una íntima relevancia con la dignidad humana y el
libre desarrollo de la personalidad, pues la reeducación y la reinserción

M.P. Alejandro Martínez Caballero.
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social del condenado son el objetivo de los esfuerzos legales e
institucionales del Estado.

Posteriormente en la sentencia C-430 de 1996a, este Tribunal dijo que la
pena en nuestro sistema jurídico tiene un fin preventivo, representado
en el establecimiento legal de la sanción penal, un fin retributivo que se
manifiesta con la imposición judicial de la pena y un fin resociallzador que
orienta la ejecución de la misma, a partir de principios humanistas
contenidos en la Carta y en los tratados internacionales.

En la sentencia C-144 de 19975, la Corte manifestó que las penas tienen
como finalidad la búsqueda de la resocialización del condenado, dentro
del respeto por su autonomía y dignidad, puesto que el objeto del
derecho penal en el Estado Social de Derecho no es excluir al delincuente
del pacto social sino buscar su reinserción.

Esta finalidad ha sido reconocida por esta Corporación en la sentencia C-
806 de 20026, en la que manifestó que la pena debe pretender la
resocialización del condenado, dentro de la órbita del respeto de su
autonomía y dignidad, puesto que el objeto del derecho penal no es la
exclusión del infractor, sino su reinserción al pacto.

La posición jurisprudencial descrita fue reiterada en la sentencia C-061 de
20087, que analizó la constitucionalidad de la norma que contemplaba la
pena denominada "los muros de la infamia".

Estos criterios también se han proyectado a fallos de tutela. En efecto, la
Corte en la sentencia T-267 de 20158, expresó que se trata del objetivo
más importante de la sanción penal, en especial en su fase de ejecución,
pues impide que se instrumentalice al individuo y garantiza su proceso
de resocialización con estricto apego al respeto por su dignidad humana.

Recientemente en sentencia T-718 de 20159, este Tribunal reiteró que de
acuerdo con la legislación y ¡a jurisprudencia vigentes, la educación es la
base de la resocialización, puesto que la figura de la redención de la pena
es la materialización de la función resociallzadora de la sanción.

1. Sin embargo, esta Corporación ha podido establecer que las políticas
de resocialización y de reintegración de las personas condenadas,
presentan serios problemas, que se agravan de manera profunda y que
generan la vulneración sistemática y periódica de los derechos de los
internos que se encuentran en los establecimientos carcelarios, por lo
que se ha declarado el estado de cosas inconstitucional10.

4 M.P. Carlos Gaviria Díaz.

5 M.P. AlejandroMartínezCaballero.
6 M.P. ClaraInés VargasHernández.
7 M.P. Nilson Pinilla Pinilla. Reiteradaen sentencia C-370 de 2014 M.P. JorgeIgnacio Pretelt Chaljub, entre otras.
8 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.
9 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.
10 Al respecto ver sentencia T-388 de 2013 M.P. María Victoria Calle Correa y sentencia T-762 de
2015 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.
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Conforme a lo expuesto, cobran mayor importancia aquellos mecanismos
que permitan alcanzar de manera más efectiva y eficaz los fines de
resocialización, sin perder de vista la necesaria humanización de la
condena penal, pues los costos de los problemas penitenciarios y
carcelarios identificados son muy altos en materia de déficit de
protección de los derechos fundamentales. En efecto, esta Corporación
manifestó en la sentencia T-388 de 201311 que:

i) Se evidencia un costo sobre los derechos del sindicado, puesto
que la restricción de la libertad de una persona, también puede
afectar su salud, la integridad personal, sus capacidades de
educación, de recreación o de trabajo, además impacta
fuertemente sobre su núcleo familiar y social y lo somete a la
exposición de una subcultura carcelaria que puede ser nociva
para sus propios valores.

Ü) Los costos desde el punto de vista económico se reflejan en
relación con la entrada a un sistema penitenciario y carcelario
que desconoce múltiples derechos y omite proteger otros
tantos, aunque parezca gratuito y aparentemente no implique
un fuerte impacto en el gasto en el corto plazo. Sin embargo,
tal posición es contraria a la dignidad humana que garantiza el
orden constitucional vigente, además, los costos tendrán que
asumirse en el mediano o en el largo plazo.

Üi) Por último, se generan costos para la legitimidad del Estado,
pues la vulneración de los derechos fundamentales generada
por el sistema penitenciario y carcelario, desestima ¡a propia
razón de su existencia y mina la confianza de sus ciudadanos.

2. Como resultado del anterior análisis, se puede concluir que la pena
implica una reacción del Estado ante la infracción del ordenamiento
Jurídico, lo que en algunos casos es consecuencia de la pretensión de
reafirmación de su facultad punitiva. Ahora para justificar las finalidades
de la pena, se encuentran diferentes teorías. De una parte, las absolutas
que tienden a la retribución y la prevención y de otra, aquellas que se
fundamentan en la simbiosis de ambos postulados.

El código Penal colombiano le otorga a la pena funciones de prevención
general, retribución justa, prevención especial, reinserción social y
protección al condenado. Por su parte, la corte ha estudiado el
fenómeno de los fines de la pena y ha admitido que la resocialización es
un fin constitucionalmente válido de la pena.

En la actualidad se tienen problemas en las políticas públicas de
resocialización y reintegración de los condenados a la sociedad civil, lo
que ha generado la declaratoria, por parte de este Tribunal, de un estado
de cosas inconstitucional en materia de cárceles. Esta situación genera la
implementación y uso de mecanismos que alternen con la pena privativa
de la libertad y permitan alcanzar de manera más eficiente el objetivo de

11 M.P. María Victoria Calle Correa.
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resocialización con la utilización de medidas que humanicen la sanción
penal."

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento
de analizar el sustituto de la libertad condicional debe tenerse en cuenta

las condiciones y circunstancias que han rodeado el tratamiento
penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado el fin
resociallzador que lleva Implícita la pena, para determinar si está o no
preparado para la vida en libertad, siendo respetuoso de las normas que
rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de
resociallzación del condenado, por lo que el sistema carcelario y
penitenciario tiene la obligación de alcanzar este objetivo; por su parte,
los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al
proceso de resocialización del interno, pues les permite la aplicación de
penas alternativas o sustitutivas a la prisión y además, humanizan el
proceso de ejecución de la condena.

Asilas cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del
Juez ejecutor de la pena valorar la gravedad de la conducta,
sopesándolos con el comportamiento bajo el proceso penitenciario, para
así establecer la no necesidad del cumplimiento de la pena de manera
intramural, permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de
prueba) bajo el cumplimiento de algunas obligaciones en donde
demostrará, que el tratamiento de reinserción social efectuado en el
Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se va a
constituir en una fuente de riesgo criminal al momento de su libertad; o
2) que no se ha cumplido con las funciones otorgadas a la pena,
(reinserción social, retribución justa, prevención general y especial), y por
lo tanto es necesario que el condenado continúe dentro de un programa
de tratamiento penitenciario de manera formal12.

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento
de analizar el sustituto de la libertad condicional debe tenerse en cuenta

las condiciones y circunstancias que han rodeado el tratamiento
penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado el fin
resocializador que lleva implícita la pena, para determinar sí está o no
preparado para la vida en libertad, siendo respetuoso de las normas que
rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de
resocialización del condenado, por lo que el sistema carcelario y
penitenciario tiene la obligación de alcanzar este objetivo; por su parte,
los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al
proceso de resocialización del interno, pues les permite la aplicación de
penas alternativas o sustitutivas a la prisión y además, humanizan el
proceso de ejecución de la condena.

Asilas cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del
Juez ejecutor de la pena valorar la gravedad de la conducta,

12 Sentencia C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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sopesándolos con el comportamiento bajo el proceso penitenciario, para
así establecer la no necesidad del cumplimiento de la pena de manera
¡ntramural, permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de
prueba) bajo el cumplimiento de algunas obligaciones en donde
demostrará, que el tratamiento de reinserción social efectuado en el
Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se va a
constituir en una fuente de riesgo criminal al momento de su libertad; o
2) que no se ha cumplido con las funciones otorgadas a la pena,
(reinserción social, retribución justa, prevención general y especial), y
por lo tanto es necesario que el condenado continúe dentro de un
programa de tratamiento penitenciario de manera formal73.

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron
origen a la presente actuación, relacionados por el fallador así:

"Se tiene conocimiento que el grupo de estupefacientes adscrito a la SUIN-MEBOG
allanó el inmueble ubicado en la carrera 14 C No. 78-46 sur, del Barrio Gran
Yomasa, de la localidad de Usme, encontrando al interior del inmueble a MIYAN
LASSO y a otro ciudadano, identificado como Osear Fabián Patino Díaz.

Se informa por parte de este grupo investigativo, que al realizar el registro
correspondiente en la cocina de dicho lugar, se halló en un mueble de madera
un bloque envuelto en cinta de color café y al verificar su contenido se observó
una sustancia vegetal que por sus características se asemeja a ¡a marihuana, la
cual fue sometida a la prueba de identificación preliminar homologada (P.l.P.H),
que arrojó un peso neto de cinco mil seiscientos treinta y cinco punto dos
gramos (5.631.2 gr) y en efecto dio positivo para MARIHUANA.

Asimismo, al verificar en ¡a habitación contigua en forma simultánea, debajo del
colchón de la cama se halla un (1) arma de fuego, tipo revolver calibre 38,
cromado, con cachas en madera, sin número de identificación, con seis (6)
cartuchos en su tambor; así como una (1) caja en la que se pudo leer, "cartuchos
y municiones para revolver INDUMIL" contentiva de quince (15) cartuchos calibre
38, marca indumil; arma que se determinó, estaba apta para realizar disparos y
que adicionalmente los cartuchos eran compatible a la misma.

También se informó que se encontraron en el armario de la vivienda, la suma de
ochenta y cinco mil pesos m/cte ($85.000) en moneda de diferentes
denominaciones y ciento ochenta y mil pesos ($180.000) en billetes de distinta
denominación, procediendo por ello a la judicialización de las personas que allí
se encontraban, entre ellas la aquí procesada"

Para esta oficina judicial si bien el fallador no efectuó consideración
frente a la gravedad de la conducta, no existe duda que la sentenciada
almacenaba sustancia estupefaciente, que dada la cantidad incautada no
correspondía al consumo personal, de donde se infiere que estaba
destinada a la comercialización, punible que sin duda genera un grave
perjuicio para la sociedad,en especial para la niñez y la juventud, con
toda la descomposición social inherente a ella.

Por su parte, no desconoce esta Sede Judicial los avances alcanzados en
el proceso penitenciario, al punto que durante su reclusión ha
mantenido una conducta en grado de Buena y Ejemplar, sin que obren

13 Sentencia C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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sanciones disciplinarias en su caso,realizando actividades válidas para
redención de pena lo que le ha hecho merecedor de la Resolución
Favorable para Libertad condicional No. 0902 deM° de junio de 2022.

Es claro entonces que la concesión de la Resolución Favorable para la
Libertad Condicional, solo constituye la veriricación del cumplimiento
del régimen interno del penal, sin que de ella se desprenda un
pronostico definitivo de reinserción.

Para esta oficina judicial, en este momento no es posible acceder a la
concesión del subrogado de la libertad condicional, siendo necesaria la
ejecución de la pena de manera íntramural, atendiéndola función de
retribución justa que representa la pena, entendida esta en la necesidad
de que la condena se estructure como consecuencia de los injustos
penales, y por lo tanto, como parte esencial del derecho a la justicia que
recae en cabeza del conglomerado social, quien en últimas, es el mayor
afectado con las conductas delictivas ejecutadas por la penada quien sin
duda jurídica, estaba dedicada al tráfico de estupefacientes.

insiste esta oficina judicial en que las conductas sancionadas son
merecedoras de censura social en mayor grado, en tanto las actividades
desarrolladas por la sentenciada y en otrora su compañero de causa,
fueron generadoras de descomposición social, que deben ser conjuradas
a través de una seria política criminal y como ejemplo para la
desestimación del delito.

Debe además tenerse en cuenta que la pena comporta una función de
prevención general, la que en su sentido positivo, genera una obligación
de los operadores judiciales de actuar de manera contundente y efectiva
ante el clamor de la sociedad para materializar el poder punitivo del
Estado.

Si bien no desconoce esta oficina judicial las condiciones en las que los
sentenciados purgan la pena en los establecimientos penitenciarios del
territorio nacional, dadas la insuficiente infraestructura que imposibilita
un óptimo proceso de resocialización, se insiste en que ello no puede ser
presupuesto para desconocer los fines de la pena, pues la sociedad
confía en las instituciones y en la aplicación estricta de la pena.

Al respecto, es necesario invocar lo mencionado por el Doctor Juan
Fernández Carrasquilla:

"Desafortunadamente, nada impedirá que se registren casos, que
deberían ser excepcionales, en que no puede renunciarse a un régimen
ejecutivo de máxima seguridad, o en que la gravedad del injusto material
y de su modo comisión impondrán la necesidad de ejecutar la pena total
para prevenir la reincidencia o la venganza (de o contra el reo), o bien
para impedir el desmoronamiento de la confianza colectiva en las
instituciones y en la firmeza de su juicio de repudio contra la atrocidad,
la barbarie y la depredación en las relaciones interpersonales.

La pena, que se Instituye para la protección de bienesjurídicos esenciales,
no puede dejar de trasmitir el mensaje social de que efectivamente se
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tutela esos valores y que los mismos siguen vigentes dentro del
ordenamiento jurídico. (...)"u

Finalmente este Despacho ejecutor de la pena, acoge la decisión de la
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia -15 de septiembre
de 2021 - AP4142-2021, Radicación 59888, M.P. Eugenio Fernández carlier,
cuando en sede de segunda instancia, frente a la negativa de la libertad
condicional por valoración de la conducta expuso:

"Tal como lo ha Indicado esta Corporación, la concesión de la libertad
condicional depende del cumplimiento de todos los requisitos enlistados en el
precepto transcrito, pues en su examen, el juez no puede prescindir de ninguna
de las condiciones fijadas por el legislador, incluida, la valoración de la conducta,
cuyo análisis es preliminar.

En efecto, al examinar la exequibilidad de dicha norma, la Corte Constitucional
en sentencia C-757 de 2014 explicó que la valoración de la conducta debe ser
analizada como «un elemento dentro de un conjunto de circunstancias» y por
ende, «las valoraciones de la conducta punible que hagan losjueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de
los condenados debe tener en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean
éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional».

Precisó el Alto Tribunal Constitucional que con la modificación legislativa
introducida por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, el análisis no se agota en la
gravedad de la conducta, sino en todos sus elementos, de suerte que el análisis
que debe emprender el juez ejecutor de la pena es más amplio, pues en el
ejercicio de ponderación debe tener en cuenta todas las circunstancias
abordadas por el juez de conocimiento en la sentencia de condena.

Postura reiterada en sentencias C-233 de 2016, T-640 de 2017 y T-265 de 2017, en
las que el Tribunal Constitucional resaltó que, en el examen de la conducta, el
juez debe abordar el análisis desde las funciones de la pena y sin olvidar su
finalidad constitucional de resocialización.

En línea con dicha interpretación, esta Corporación ha sostenido que:

«La mencionada expresión -valoración de la conducta- prevista en el inciso 1°
del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, va más allá del análisis de la gravedad,
extendiéndose a aspectos relacionados con la misma, sin que eljuez ejecutor de
la pena tenga facultad para soslayar su evaluación, como lo señaló la Corte
Constitucional en la Sentencia c-757 del 15 de octubre de 2014»

Y en sede de tutelas, una Sala de Decisión de esta Corporación, con atino ha
enfa tizado en que:

«i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la
alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos
protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones
expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el artículo 68 A del Código
Penal.
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En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios
morales para determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las
distintas pautas que informan las decisiones de ios jueces no puede hallarse en
las diferentes visiones de los valores morales, sino en ios principios
constitucionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta
punible, como también lo son circunstancias de mayor y de menor punibllidad,
los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecución de
penas debe valorar, por igual, todas y cada una de éstas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el
juez que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos
factores que debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas para decidir
sobre la libertad condicional, pues este dato debe armonizarse con el
comportamiento del procesado en prisión y ios demás elementos útiles que
permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa
de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, la participación del condenado en
las actividades programadas en la estrategia de readaptación social en el
proceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en
el caso concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna
circunstancia, como motivación suficiente para negar la concesión del
subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda
referirse a la lesividad de la conducta punible para valorarla, sino que no puede
quedarse allí. Debe, por el contrario, realizar el análisis completo.

iv) El cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para
garantizar ¡a igualdad y la seguridad jurídica, pues supone la evaluación de cada
situación en detalle y justifica, en cada caso, el tratamiento diferenciado al que
pueda llegar el juez de ejecución de penas para cada condenado»

así, es claro que para la concesión de la libertad condicional, resulta imperioso
que el juez valore la conducta por la cual se emitió la condena, no obstante, se
insiste, tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de cumplir una
sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la
gravedad de la conducta, sino de un estudio de la personalidad y los
antecedentes de orden del sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso
de readaptación social, por lo que en la apreciación de estos factores debe
conjugarse el «impacto social que genera la comisión del delito bajo la égida de
los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyentes».

3. Atendiendo estos criterios, advierte la Sala que confirmará la decisión
adoptada en primera instancia, pues aun cuando no existe duda de que ¡a
sentenciada ha cumplido el requisito objetivo previsto en el artículo 64 del C.P.,
modificado por el artículo 30 de ¡a Ley 1709 de 2014, en tanto que ha purgado
las tres quintas partes de la sanción privativa de la libertad impuesta, su
conducta dentro del centro de reclusión ha sido considerada ejemplar y ha
desarrollado actividades productivas que le permitieron redimir pena -lo que
demuestra una evolución en el tratamiento penitenciario-, el ejercicio
ponderado de estos elementos con la naturaleza y circunstancias modales de
ejecución de las conductas delictivas, de cara a los bienes jurídicos vulnerados y
la no reparación a la totalidad de las víctimas, hace aconsejable que se continúe
con la ejecución de la pena intramural." (Negrilla fuera de texto).
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Conforme lo antes expuesto, una vex más estima el Despacho que no es
dable concederle la libertad condicional a la sentenciada MIYAN LASSO,
ya que la conducta ¡lícita por las que se le condenó, dada la valoración de
la misma, hacen necesaria la continuación de la ejecución de la pena, con
miras a materializar las funciones preventiva, especial y general, y
retributiva que fundamentan las decisiones en esta etapa procesal y dar
cabida a los buenos efectos del tratamiento penitenciario, para que
culminado el mismo se proceda a la reinserción definitiva a la sociedad.

En razón y mérito de lo expuesto, el juzgado diecisiete de ejecución
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a la sentenciada MIYAN LASSO redención de pena
en proporción de OCHENTA Y DOS PUNTO CINCO (82.5) DÍAS por los
meses de junio de 2018, enero a marzo de 2021 y enero a marzo de 2022.

segundo.- negar a la sentenciada MIYAN LASSO el subrogado de la
libertad condicional, previa valoración de la conducta que determinó la
necesidad de ejecutar la pena en su totalidad de manera ¡ntramural.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se
encuentra la condenada para fines de consulta y obre en su respectiva
hoja de vida

Contra la presente proceden los recursos ordinarios.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PEpíAS BOGOTÁ

INOTIRCACIONES

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:

HUELLA
DACTILAR
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Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Vie 24/06/2022 9:51 AM

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buen día

Atentamente manifiesto ihjc me (ne nov oor noruicaoo

GERMÁN JAVIER ALVAREZ GÓMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

qialvarez@.procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

L! 23/06/2022. a ías 10:4b a.m., Claudia I

<cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co
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